
 

ACTA DE LA JUNTA GENERAL ORDINARIA DE SOCIOS  

DE PARADISE VATIONS MAYORISATA DE TURISMO CIA. LTDA. 
 ES REALIZAR ACTIVIDADES DE TURISMO EN GENERAL. 

 

En el Distrito Metropolitano de Quito, al 28 de Marzo del 2013, cuando son las 15h00 se reúne en 

las oficinas de la compañía, ubicadas en la calle MADRID N34-40  y REPUBLICA DEL 

SALVADOR,  Preside la reunión el señor VALLEJO SOTO FAUSTO FERNANDO , Presidente de 

la compañía  y como Secretaria la Rosario Moreira Zambrano. 

El Señor Presidente dispone que por Secretaría se constate el quórum de instalación, 

verificándose la presencia de los siguientes socios: 

Cédula/RUC/Pasaporte Apellidos y Nombres Completos Nacionalidad 

Acciones o 

Aportaciones      
VALOR TOTAL 

1715525372 VALLEJO AYALA JOHANNA FERNANDA ECUATORIANA 
300,00 

0500818455 VALLEJO SOTO FAUSTO FERNANDO ECUATORIANA 
100,00 

 

 

Las participaciones con un valor nominal de USD. 1(Un dólar de los Estados Unidos de América) 

cada una, representan el 100% del capital social, de todo lo cual el/la señor(a) Secretario evidencia 

según los Estatutos y deciden por unanimidad constituirse en Junta General Extraordinaria y 

Universal al amparo de lo dispuesto en el artículo 238 de la Ley de Compañías. 

 

 El señor Presidente declara instalada la sesión y se da lectura al orden del día, el mismo que es 

conocido y aprobado oportunamente por los socios y que contiene como puntos los siguientes: 

 

1. Aprobación a los Estados Financieros del 2012 y la implementación de  NIIF´S para 

PYMES 

 

2. POLITICAS ESTABLECIDAS PARA EL DESARROLLO E IMPLEMENTACION DE LAS 

SIGUIENTES CUENTAS CONTABLES: 

 

 Reserva legal 

 Provisión cuentas incobrables 

 Depreciación del activo fijo 

 

 

Toma la palabra el señor Presidente y dispone se trate el primer y único punto.  

 

Para el efecto, se da lectura a la Resolución emitida por la Superintendencia de Compañías  

No 08.G.D5C.010 del 20 de Noviembre del 2008 publicado en Registro Oficial NO 498 del 

mismo año donde la Superintendencia de Compañías estableció el Cronograma  de Aplicación 

a las NIIF.  



 


